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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se 

actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO 

puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe 

justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho 

convenga, lo anterior también puede ocunir si entrega la información después de 

ese lapso pero antes del cierre de instrucción, resarcido.el derecho de acceso a la 

información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia. 
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Secretaría del Medio Ambiente 

José Guadalupe Luna Hernández 

,-,,,_ •, es r,,-,,,cc-,,,, Am » >" 1-•,,. ,:ch e,'-•" , 
'"''"'" ,~ <, º"" e< es,,.,'<> ~" <,,,;, t, ,•¡, :,o , PI _-·e·~ es Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de noviembre de 

dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

03063/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta de la SECRETARÍA DEL MEDIO 

AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, en lo sucesivo el 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día veintitrés (23) de septiembre de dos mil dieciséis,  ante el 

SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, presentó la solicitud de información pública registrada con el 

número 00195/SMA/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

Por este Sistema de acceso a la información expongo y solicito: i.cual es el 

fundamento legal y la motivación para que la doctora Libien considere que a un 

verificentro se debe dar prioridad para una visita de inspección-verificacion­

evaluación ya que es evidente que le da prioridad a los verificentros del se11or Marco 

Antonio Valenzuela Villa/pando, ii. ¿Los propietarios de los verificentros tenemos 
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Secretaría del Medio Ambiente 
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!-;•'.•o <, t,, ·.,; ,., ·,,,. ftm,,, , r, ,-•cc-,c;» P, ,, " , 
''"·"·',e,º"" ea,,-,·,, <'d E,·,'º e, ,,¡, <~ 1 ,, /e , ·-ce Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

que pagar alguna cantidad monetaria liquida a la doctora Libien para que 

amablemente agende una visita de inspección-verificacion?, en caso de negativa, 

explique detalladamente cual es el proceso de selección de visistas agendadas. iii.cual 

es el fundamento legal y la motivación para que la seíiora Guadarrama tenga las 

atribuciones para decidir a quien si y a quien no se le entrega clave de apert11ra en 

caso de no asistir a las re1111iones de verificentros? ya que en el caso de no poder 

asisitir, soberbiamente y con ab11so de autoridad nos hace esperar horas para que se 

nos otorgue esa clave o b11rocraticamente nos pide se elabore 1111 escrito de solicit11d 

de clave mencionando los detalles de la inasistencia a esa reunión; expongo que las 

"reuniones de verificentroas son nefastas, solo lee estadísticas, sel1r1la y evidencia a 

los gerentes de los verificentros que tienen q11ejas, de igual manera no tienen ningun 

sentido sus re1111iones ab11rridas p11es todas son iguales". iiii. ¿q11e facultades y 

conforme a q11e est11dio de mercado se basan las seíioras despotas s11sana libien y 

hortensia garduílo para decidir q11e cantidad se a11toriza en caso de solicitar 1111 

incremento de compra de certificados? iiiii. q11e facultades y conforme a que estudios 

se basan las se11oras libien y gard11íio para determinar a que verificentros se le da 

prioridad para autorizar lineas de verificacion en grandes proporciones y no a otros 

verificentros q11e solo requerimos 11na sola linea y nos ponen trabas. iiiiii. copia de 

las visitas de inspeccion agendadas a los verificentros de 2015 y lo q11e va de 2016. 

esperando su sincera información, gracias (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: Por medio del 

SAIMEX. 
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!·.s••_<,CeT,a·,c,·,-c<a,,cc.,,,,,c-•,--"''"""'."' 
P,c"scd,c,o,•"p"""'"''""''""'''"'''º'"'-''''''" Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

2. En fecha treinta (30) de septiembre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, 

dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

GOBIERNO DR 
llSTADO DE MEXJCO 

Oficio mln1<>ro: SMA•UIPPE·212030000/9S3/2016 
Motopoc, Móx,, 30 d<> soptiembr<a de 2016 

 
PRESENTE 

En atención a su S(JliCllud <fo lr)forrnadón. ingr_o~da vfo Sistern~ do Accoso n la 
lnformt1ción N:e>:íq,u1Jn!:>C!, SA!MEX, el 23 do .sopUombrn do 2ú16, roglstrn.<la coo nó1noro 
do folio 00195/SMA/IP/2016, ,~ cual textualmente expresa: 

"/:(J1~5/C Súf{','JkJ d~ ,'h'C~Y.l ,'I' k;i (ni\."V(l'l.i>:i'::10 (l.Ypatlj}d :Y ir,,.\'~o: .(j;IJ~ O,il ~t lltll~M~</lfc;., Mq,l{y _(¡} rMtNiJr.1(;,11 
p..w,, q,.v C-;- <J;;itü:.-,1 lNJ.\iJ'I Nrlii't.¼n.l quv 8 ,m VJJ,f!'kdnU-o i5l' dt/bc drJr f}Jl'odrkd p,H<J un:, l1'TN.<J ck 
MWl•...-dth"M'{V1l,'r-:>:.'c,1-·N'&.\,•t1r.J..:\.!J J,'.t Q,,'<:' llS (JV,tdi:'nfc q,:w kfc!.t ¡;,riorkbdo k,5 i'C(,fficMt{&.S dN f.~ (',{,lf,Có 
h:l.!ont'o l'AW.lü\'IU llil'.1,P-rnc:b, 1\ il•M ,A'C'(l~,U~J <N klí \WifP:lfJ!(/(,tj t,;l,t,,Jr1')()j i¡t,\1'~_~11,:¡vrtJ t:<NlrtWt/ 
(IXJ1111r...,.::, x,..,.•,WJ:, ~ .~1 (.k)rfc.,·,i UtA•,1 ror4 t¡\,'l! ..,,7M'b,l--.7lMf(!- d(}N)O~ ur,.., .,.1'.!1f& d,: Vupe,:l:i.d,,i·,.~ic.a-r,007,. 
ca c,li:o dt.• !ll'!JMM\ C)l):\\°q,:.,o Ot•t,tlí.:>aM1l'11t.:· ,;v-.1( ,;tI ~f JYJX9$0 ~ s,;i.4'<;':,;::í;1!l dlo' )\'iht,1r ,tQ-t','>:-i°,id.:i$. ,\J,"u,lf 
(l'j: c-i f(.V)(/,ln;QO(O fc..;l.al }' {J m,;,~,\\;-.;í(ln ,1\lr,,1 {¡IA) () ,iWIOr.;1-0(1.;\i/i.\tr,i,J?J ttVlOd t;J ~)l11~1'óft(!t t,Jtd (;,f,s"{'.;1'rA'r·~ 
(iW4\'I #ji,, r¡,:.J,.\•11 ri.-;, ;;,; fo ~·,1f1,n¡.:, ,c,\J~·é rk <'IP,..'VtUr., (VI edro d., no ,nls.!1't" k,5 rNJ11)..V10~ ck iWt'flc.,nUosl 
Y<I qllO NI ,t•} C-;)50 &, 00 p!lG\l< ,'H.IS•lir, roh.vl.tb!JlW}f.?' yoon .¡:¡.!:lu,¡-o d~ ,"NJl()(i(/.1(/t!()J ~ "ii'i(:WJ,1( J),)f'.,l~ p,11~ 
WP .J(l flQJ 1;(<,HDt•\'.! tii,l ,:-l-)t\l' (l ..,._WIXTdf(r,3",'m'>'lfa flv!r p.VI.• j.,. el<Jt;.o..a éNl 1:n:1N.o di• so,\'c"/ltKI r:k d,we 
~'cr...11100 ,bs r:k{,1,~'cs-* A, (ruHstcn,:,'.t o cs.11~,on.'L\r1,;.:-;,.pongo q.!W,bs •r,;ur1,'c,·:,,a d,l \'Wl(}(:MfFros Sú? 
11.::/.,st.t"S", solo ,\:-Q- cM,Kt.\!if,'0>5, s~,",..1ll y ..,,,·t.\,rt~.:;, 1t t,w i;.<{V(ll'llV-J {lt) M w,/l~H:,,¡ "'fY: f1\•ov,141Nj.;íJ, ,:tv 
i'w1.1tm.1,w1,) i\."l t,¼r.tirt r..'rlb"X/.'t .SL'n/i,h ,v.s 1e1..r, .. m~.s ~uukhs r,ti'l!s t~s so.'1.L.Jtsi,.'='.s , Ah ¿q<M fM:'t'.ll.irA.~ 
y ro.rifo.•= 11 q,,'t.~ citucio oo il-....'Y<~ so ru,~·1 J;u s~.1s cr.i-s,i,«,1í soI.M-~ hbt,m y hru't .. 'flV,t Q,'l<dt:.'00 p.v11 
6..-.:.idii" (¡fHJ c.1t'd.l{/;H/ f(.1- 1)\1(o;.l.•;/-í< (;y:, CMO ri'I t<i(',,'(M tm i,,1t(rm,m-lO ck crx,ipro di! <:d1llll<tddt.>f? 1,W, e¡,:,~ 
f-,..;v,'rlKA.<i y Gol"i.fc:m1i' <'J qu-RJ ~swm·oi' w l.'5-.s.-,n A1s: S<Yb!<M ~t~\!ll y :U.lHJ\Jf1.,. f),.'),'J c!.W.1wnínY ., q,.:.'C 
v,v,f.'l:.cntro!. s" i11 ,.;, pdc.r!uwl (..>:N,~ ~-:,;~·Íl,lr' ,'ú1~>,l~ {l>J wr.Vkif\':i;.)ff w, f#Ml~.J. pl(;,Jj()(:,,,'.'<>'IV# y fil> ,el f;>/'(1)$: 
~-w,"fl<.,;,,1(10, C."-'fl .f._e:.~,., t;l1;,.\¡"r,;•,1f:1 ~,..,¡, ~,;.',, ,\'.t1r.:, y nru ~ r,,,b..,,.. li'iW c<Jp,'il c4"~!. l'J's11tn el>..~ inrper..rc~ 
,1(f\l•K<,-.;.i:,;, . .1 iJ Af, ~-.:.,.,fR·w,rrt-:> ot!- .t'{}Jtl r to Ql•l" 1·.1 ctf.' :x:ms .. CJIJNM"ldo :::-'~ sYY.e<<1 lflla.'m.,ckitt, ors-.-/,n 
1-!oo.'J&hrJ e½ ['r¡f(l'!/ll e'.:' (J !nkifm.h'.idtl'. A /(.ll<l•J; ff,;J( SAft,fE"X'; 

co11 fur'ldt\O'tenlo en e-1 llrticulo 53 frnccione!> JI y VI de la Ley de Tran-?parenda y Acceso 
a la lntorrnaclón Ptfülfe¿, dol 8$lbdo do Móxico \r Munfcfpios1 adjunto al prosGnto copia da 
los oficios de respuesto No. $MA·l,GPCCA·7.120700Q0·07396/2016 y No, SMA.·OCEA· 
212071000·0F.7005/201G do la Dirección General de Prevención y Control de la 
Conl~mln&elór, Atri'\Osfórlca do lu Secrotilrfa ;1 Medio Ambiente (3 hojas). 

Sin otro partlcul~r. le envío un cor<fiel St)IUr 

AYE: 

LIC. DARÍO ftÚ 
JEFE DE LA UNID 

PROOfV\MAClÓN Y 
DELA 

,e,: 11.C C\t"'j,1 f'. flo~~H Hur.l.•,;t.,i. c,m11,,llr.-11ntwMd!i la :i;~t4;11;11 ,J~4 n,,:n;i. ffll.lltnl"­
< ( ¡l. A•Lh,,ü 
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I•;••_•, é, f,,-,;,·¡-,c,a,ftms,a la 0-'c,-r,cSc,;P,t'·<>y 
Pcc·,cc-,,<,o,,csP,csc•·,·s,e,,,,,,.,,,,.,,,,oy1'f<,·:, 

•• GOOlffiOO Díl. 
~STAOO DE M~XICO 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

M ~1,;,,, 1· J \H".I\, ~,,-; SI, 

Ol1GRANDE 

"2016, Arlo del Cenlen.,rfo de 18 Insta/ación del Congreso Constituyente" 

Oficio no. SMA·DGPCCA· 212070000-07396/2016 
Tlalnc1N1ntla de llaz, listado cte México, 

a 2a de septiembre de 201G 

LIC, DARfO ALí'R~DO GóMEZ GOGADILLA 
TITULAR DE LA UIPPyE 
PRESENTE 

Con res!)<)cto a las dlsposiclonos dol Instituto do Trempawncfa, Aceos.o a la Información 
Plibllc<1 y Protacclón dé Datos Personales del Estado de México y Municipios y derivado de 

lo solicitud con ním,oro do folló 00195/SMA/IP/20l6, recibld11 a trnvés d.il Slstoma do 
Acceso a la lnf<\rmaclón Mexlqvcnso (SAIMltX), con focha 2G d~ septiembre del .ino en 
curso: al rGspedo, odju,.to al pres<?llte encontrará copla simple del oficio número SMA· 
DCGA·21207l000-7005/20lG, suscritó pór In M, efl Aud. HortéMia Gatdciño Guadarroma, 
Directora do control do Emisiones a la Atmóslero, mediMIG el cuol, atiendo dicho sollcllud, 

Lo ontorlor, pi,rn SlJ ovaluatlón Mlé él comité dé fr\for,n11e1ó11 do fo socrotorío dol Modl-0 
Aml,lento, con el fin de sotl.facor lo solicitud dol potlclonarlo. 

Sin otro particular PQf ol momonlo, aprov<l<:ho la ocasión poro orwfarfe r.m cordial saludó. 

SEC~HAIÚI>. !>EL MEDIO AMBIENTE 

DIRECCIÓN úH/HIAt OE l'I\EVEJ.IC.IÓN Y 

CONTROL OE LA CONTAf1IIN/~CIÓN ATMOSHRI01 
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1·,•,_•,,,;T,,·",·,·c:,.,_,m,,,,1-•cc-.ec·,,pct·ca, 
f,c•.cc),,Ce~,cc,fe,,c·,·e,CslE,',,,ó,,,,,,oyr,.-·,c·" Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

GOOl[MK) Dll. '" '·'1 '"1'¡}¡ ,¡,,,, 
í'<iRANDE ESTADO D~ MÉXICO 

, .... 
J 1:-, / 

";.'1)f6. Jlfo df!-J C,;,·dlV1.Jff,):1N,~l i'rlt/i,(y.,,.-i\ki drl C~t('.SQ< ,~.,.Mit4l>'W1t,i" 
,.j,• <.,.. ':"}t.':i/:/ 

·., ;_1,\~··· Oficio No. SMA•DCEA•212071000-i'005/2016 
· · · ,. ',. • Tl~lnepa11tla de B11z. E~tado do Moxlco 

a 27 de sopt10mbrn do 2016 

M, EN A, P, Ci!SAR GSCUDERO D0MÍNGU6Z 
DEU,GADO ADMINISTRATIVO 
PRESENTE 

Visto el oficio DGf'CCA·DA·212070200·1056/2016 ,;Je fecha veintiséis do 
soptlombn, dr, dos rnll dloclséls. ,,otificado on és.ta Dlrncclon de Control do 
E111isionos a la Atrnósfma, el voíntlslote de septiembre del a/lo en curso. 
mspecto a la solicitud eo,, húmero do follo 000195/SMA/IP/2016, recibida a 
través do! SlsterYt" do ,\ccoso <i lo Información Mexlquonso (SAIMEX), el 
veintiséis del mos y 11110 quo transcurre, mediante la CU<)I se S-Ollcita; 

·,; .. ,:cU<1f es 'el tumJ,,mrmto ,\3gal y la mO!lvaclón ¡µJr~l quf! kt doctorí1 liblon 
con.slde.uJ q,ue n fl{)'t'l'Jrlffamtro se dC!bf.# ril1r f){k>rld~d rx,rrJ un.fl vllll-it d0 
1'nsp,JCClótM1i'li/fi~·1.1r;ion,ovvlwc/6n ya (fU.C C.$ pvid'1r1le que ki drJ f}J)'otldad ¡, to.t 
ve.rlllct.\•lliü,t d(,,1/ .soilor Narco Ant911lo V~/,éftltWfo V/NíJ{f)ando," (:5lc) 

Al rospacto, l,i informo quo lo sollcllndo podrá consultarlo en fas sig11ientes ligas 
electrónicas: · · 

http://Jll_gl_slll1:io11.~do_111ox.gob.111x/sltes/leglslaclon.edoJnex.g<,b.mx/fllos//llos/ 
pdf/coi:l/vig/códvig009,¡)clf 

htt p ://1 e gis 1~ ,; iof\ ,o<i om,:¡x,gc:.b. m4s it os/logl placlor,,édome• .gob,m4fl les/f llos/ 
pdf /rgl/vtr1/rsll,•I¡¡ JOD, pd r 

l)t(p;//legi s Jac lqn ,edome ~. gob. mx/ s lto~/logl, ladon.odo nwx ,fJOb.m~/fl los/1110,/ 
pdf/gcl/;lPl\">/iun303,pdf 

"IJ, üos f.V't:H.•foftmbs,do los Vi?rl!í"c:elltI()S fcmmos que p.r,ga1 al(lum, -1...':1.Jrllid~Jd 
motte-t¿¡;M /iquid(l,? /tt (/0<,·t9rr1 Ubfan ~Nt q(.1(1 omi>Ol1@16"flte d{Jefl(IC lJrle v4t,,tJ 
dt! ln.spect!ót'1·WJfj{¡ct1r:/on?, on case da (liJ-{JdUv,1t, oxpliquo detaNad3mentó ctN,.I 
es el proc:f!SD dú !;clicc;.r;/ó(l do vlslstiJs lJ(jt.1>./>dbdtJs. 1

' (sic) 

l!I Código Financie-ro dol l:stado de México y Municipios establece el apartado 
)?,r,,,,. denominado "De los Dorechos por se,vicios Prestados por lo Sscret¡,rfa del. 
~¡; ·:,,,Medio Ambiento, quo podrá ser consultado en In siguiente Jiga electrónico: 
·.:¡,,?¡. \.\ 

i_ f'Q:_I /le_ •9_ ls.l<l¡:lo. n.edonwx.9_ob.rnx/$ites/ls)gislacion.odommc9ob.mx/files/filos/ . 
tff!cocl/Vi,i/codvi!JOQ7,pdf · ~ 

' ' __,,_... 
(:::?J 

SF.CRF,TAí1ÍA Del Mlt.DID AMBIENTE 

PIHEcc1óM DE CONTROL DE Et-l!S10NH!', A LA ATMósFrnt, 
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,-,•,_·,e, ,.,-,,,-,-,,,a,,cc,s,a 1, e-•---,,,,~ P~t·,,, 
F,c'ecc·é,CaD,,csF,c,c,-,·,,,,,,,,,s,<',,'<•·<O>Pl-·'c,·-cs 

., 
m 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

,¡ 1'! f, hl"-'" i,tf,H 

üliGRANDE 

Oficio No, SMA·DCEA·212071000·7005/2016 

"iJJ',r:val es el lu,N-k,mento lefNI .Y ,notlvacldn pfJttJ quo Ja .set'io,~ GUlldarriJma 
lMDiJ tus atril;u-r;iorms piitrl {Í(iCidlr a quien Si Jt a quien no so lo ,:mtrega davo 
df1 i:3pert'Vtó &1 caso de n(J ijSlstlr a /a'!.· ro1miwms de venltc(}ñtrosí' YD que e11 4.."f 
c1,.s:o de no podt.. ... ,. h-#sU¡¡ sobotbiiW1t'V1rtJ y cofl abu~Q d& outorldad no.s hoce 
IJ.$/XN?Jr ho,;;:1s J.\ft111 que so nos. óf(>t9ao esa clilvo .o b11r<>erJf/c(1mt1nte fió$ pide 
$íJ Q/obo.1·e Url o~or-lto de solit'lt11d diJ c/.;,ve r,1cM:iommdo los dota{lés dfJ I.J 
lnas/stencf(J <l os~, reunlrfot oxpongo que ló$ ",cvnlones de 'r'erlfiámfroos son 
n(dlíSllJ$. ~•olo loe l!SUJ,!i$tl-t;.os., sM-ala y qvldenc(a d tos (}(!t(mlos de lo~ 
ve-tífit::1-:ntros (lll(j Ul"JOC1i fJ(fo'Jj.Js, de l{JUitl l?N'fner~i no llen&n ningUn sentido su.s 
r~u11iot1cs ubvm'dM,-puc.r; todvs sor, lgw,/cs ", I' (sk) 

Al ro.pecto <lo lo anterior, ,5<ihaco dé! su cooocfmionto que se dfrsco,;oco la Identidad 
de la seNorn Guadarrarn~ o lo quo haco rof~r.;ncla, 

''ml ü¡ue lac.u/t,(JdrJs y confo.mw ll q1m osrudlo de mc,rcitdO se bimw la-s $Q11QttJS 
despot~s sust1na /r'blím y lrorMnsléJ fJMdUrló /MNt d&eldtr quo (;l)Midod se 
lJIJ/oti.w nn e.aso dC! ..so.1lcltot 1m lncrem,.M(O (lo 1;ompre de t:1?1Ufielld<J$?11 (sic) 

Atlento a lo m,terior, lo comento q11e ol lncrornento de cortlflcndos se realiza de 
acuordo a lo capacidad q;; operación de e.ida Centro do Vorlllcaclón Vahfcular, 

"'lil'rl, (¡(1{) focullaclc.,s y r;,onforme a que cs!uc/los se brJs1u) l<1t señoras llbJpn y 
(JD_rdU/,o (.ldl'd dtUormlnor a, qui) vcriflt::ont,os se /ej dtt rm'odd~,d p.arn autoriiM 
llnMs da l./Cfi/i'éoGf.on en (Jtifn-<ifJS proporciones y fió b otros ven'tíc.<!ntr01, (1tJl1 
.red() l't)(¡éMrlmos vn.1 sol« li'noti y nos pO(IIJ ff~'>Cl1S," ($/v) 

L~ autorización de lfnoas · rostJlta procodeoto cuando ol Centro de 
Verificación Vohlcular por conduct<> de su, ,opresentante, cumple 
cabalrnolito <:on los roquorirnicmtos do la autoridad, 

l</UiJ/, C'oplo dC: l{l'i i1ls!(tJs de Íl)$p<Jt;ion agendadas a loto von'fkentros de 20}5 y 
lo qu& va tlü 2016. ''(sic) 

No sr, cuenton con vlsitus di} lr1spocdór, agen(fadas dél ílño 2015, y lo (1lJ<l Vil 
dol mío 2016; . 

Sin rnás por ol rimrnento, le 01wló un aludo,· · , · l 

.. _ .~-rE , -<"'~·' ~ :)~1)~' '" .. \ 
.-- 1,'•''~·" ,, ~ 

,,.. ..,... -\ VAr /,t . ...--, , \ ¿ .k,1/h,. ··I , 

M. EN AUJ); f( , - if¡;;s iG t · '0Ao GUAP.ARR~MA . 

, I 
1 

DUil=CTOR~,.?~ .~:C!~,?t ~!;J:~I 0~f!S'./(LAATMÓSFERA 
,.,. S.'Js::in¡> ~!U~t1+ IJl.."IJ'.<ior..z,%f.1-_:01rir-:tór6 c,v,...,i'lt ~ Pn)Vi.lni:.J.óny control d(l lol <;:i>.'1!.;11'Yr.,cltm Atm01fl)r:,:!), ~ 1 
le. J,:.$.}G!'lfl:f.,{/i?~~illl'o. !:•.t:dlr«.~w d'i! /1!.Jl.:>JIZ~IC,M,1: yCó'llJ'G~ 00 ErrJslCh;oi. ,., Atm61fot'a. 

S[CRETARIA 01,L MEDIO AMBIENTE 

Página 8 de 37 



• 
1nfo m 

•-,·,_ •, N Tw,,1,-.,.,, "-"'", !, l·';•-sc·c,, Pct'-ca y 
Pc<'"<·h <, º'" $ P«10· ,•e, c,J E,·~<, Ó ''''"º y r, _ 

Recurso de Revisión: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

03063/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría del Medio Ambiente 
José Guadalupe Luna Hernández 

3. El día tres (3) de octubre de dos mil dieciséis, el RECURRENTE interpuso el 

recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando 

como Acto impugnado: "i.cuales son los artículos especificas (fundamento legal, no 

quiero la descripción de las ligas para descargar las leyes) y la debida motivación para que la 

doctora Susana Libien Díaz Gonzalez considere que a un verificentro se debe dar prioridad 

para una visita de inspección-verificacion; iii.cual es el fundamento legal (describir artículos) 

y la motivación para que la Maestra en AUditoria Hortensia Garduño Guadarrama tenga 

las atribuciones para decidir a quien si y a quien no se le entrega clave de apertura en caso 

de no asistir a las reuniones de verificentros? ya que en el caso de no poder asisitir, con abuso 

de autoridad nos hace esperar horas para que se nos otorgue esa clave o burocraticamente nos 

pide se elabore un escrito de solicitud de clave mencionando los detalles de la inasistencia a 

esa reunión; iiiiii. copia de los oficios dirigidos a los representantes o apoderados legales de 

los verificentros, referentes a las actas de visitas administrativas, y actas de visita de 

inspeccion para revisar la instalación de equipos de verificación agendadas a los verificentros 

de 2015 y lo que va de 2016." (Sic); y como Razones o Motivos de inconformidad: 

"Visto que laSMA oculta o no es especifica en la información requerida, me veo en la 

necesidad de volver a requerir dicha información, especificamente en las preguntas i, iii y 

iiiii, con el fin de que de proporcionen la información veraz" (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, 

asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna 'Hernández con el objeto de su 

análisis. 
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Recurso de Revisión: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

03063/JNFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría del Medio Ambiente 
José Guadalupe Luna Hernández 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete 

(7) de octubre de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

6, En fecha doce (12) de octubre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO 

presentó el Informe Justificado para el recurso de revisión que nos ocupa, el cual 

señala lo siguiente: 
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José Guadalupe Luna Hernández 

t·,• • _•, ¿~ '" ·" ,., -~,,, ~"'", 1, 1- ';,-oc.·,;-, p;,· <• , 
PccCSe<•c-, e, ~''" P,-,;cr ,·,, Cet e,,~,, ó ,•;,~<>y" /c.';';, Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

{,,.,., 
• , ,' • G081E!\NO DEL 
. .. go,' l:STAUO t)t: MF:XICO 

M. EN D, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNOEZ 
COMISIONADO f>OllENTE OH INl'OEM 
PRESENTIT 

Oficio númern: SMA-Ul-212030100/1004/2016 
Metepec, Mex., 12 de octubre do 2016 

En rnmpllnilonló ¡¡I ártlcu!o SESENTA V OCIIO dó los LJnoaml.rnlos pMa la recepclón, tr~mlte y 
rnsolucion do las solldtudfrs de áccoso a la Jnformatl611 públlta, atceso, n1odlíltacl6n, su}tltochln, 
rectificación o supresión pardal o total de datos personales, así como de ló> recurso1 de rovlsl6n quo 
deberán observar los sujetos obligados ¡mr la ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública 
Ml !$!Mio de M6,lco 'I M1111lclplos, expongo el INfOílME DE JUSTIFICACIÓN con reloclón al rernrso 
do rnvl116n illhlrJ)Uesto a la wlltitud do lníorrnadón d<l follo 00195/SMA/IP/2016, la cual log,esó a 
través del Sistema do Acco,o a la Información Moxlquense, SAIMEX, MIO 13 Saerot~rfo tlol Medio 
Ambletlte, el cludndnno  bajo Jo, siguientes términos: 

"Por 1J5iC' ~--..'s!,m;\1 d., ¿¡,::cc5o a l!J irifo.nnxi'OO l'xpar.9':1 y ui.k}lo: l.rn~ l'r W f-Lll1Vt,,r.ento- ~M y· 1,, m~¡\~(00 
p,ir.s, Qllll l.i dacto.•.i U8tm '",;,s\a'wc .f!W tJ .t.L!l wrltx:G,Wo !"C {kb., d.Jr pn'crk/!JrJ ~l'T ,1.11~:J v.t's!td' <A• ITT!¡Jf}t<'Af{1• 
l'tiil'1f~i1}/j,-{i.~'.)1\1,1::-l,~') Ji,) r,,u¡:, 1H l?l',\;:I\V.tfü- ift,\) ~ ,.() J_:riru,'d.r,d lil .t:H' ~IQ{i(¡\:Mtl0.1 d~ S"~ f{!Jl(O Ar.t'om'D 
v.:11\.•11.c.\.",1d v,,\?,'.runOO u: t'l,::is fJr"-"Pi·~·r.w,'ó; tA.., .foJ •~rll'irl't1fr't4 ltl.i1(1illM r}V~ r).l){p# ~t,,1,1 c,1-r,UfliJ(I ¡y,c,,fl/.1t1., 
A'q,.~li, ti At ,::úclo.'J l.tl}f" . .fl pJ.fd t¡W dm.1b,\,r»,.y.-,,,t¡,, i'Jl}I.~ u•i., ¡'}s,/,!-d rk /r'l~}~t<;i'r.,•,-11l1_1-i(;,';/lt;!ÍQ/I?, ,t() ~t,;;, t}¡¡ 
h¡w~t,V>. 11Y,_J(,..'¡tHl ({Vl,h'óctarilOllh) Cli.il (,..,¡ ¡;;/ ,CulC05i> (M' ra(.,..."C1'&1 OQ 'tÚlli,U D,tH'lldJcC.n ¡'l),C1Jt1f ~s q/ 
lvr.4.rd~J.lt) "'·rfH Y O r11üth',1t.\1.'I ¡;,h~ {J\1(' 1:> .J:(•.'\(!r,_~ Q!J.,Hi',)Jf,.lft,,,l l\Vlllil ~J .¡Jf11l,:v<.ian1,11. p.,!,) fX,C{di'rll Qi'.ll'lm s} Y 
o q.:.\"-Y, no H' .~ t•nfrL'!i\l d,w-t• fX/ ~aw" tv, c.¡,1Jc, r,I., ne, -:1,:'lrrY,,. lM ,;;11,V,\~J rJi) w,;,~~t;lñ/h.l~l )",.l' (¡l,\1' M ,-J 
~,11.:. * 111:, (>t,(.\1.( ;):n11fl'I'; .t:Jt'1tbi',vnilflf(I y cor, ,h!nac, de .Y.Jtoricl.!d ro1 fn3ca tl,p.tt'dr lwro.s p,.u<J {J\,\l t4' {l{lj 
,¡_it<i,(lvl' 1\kl ~'.\W\°' (1 l,i.:..!,.'~r.;,li~',:,',')t('.1)1<¡· r.'(,., ;:,W .~~ (~~l>Mt'1 tNt ,m.'I,'/a c.(r, 1.di!,'iud_ do ('Á1VD n;,:i,-,-,:i'am1ncb >os 
d-ef,)/¡'f'j (Í,!' l.'I Úl3-515((.'(_~(j .f1 t'J.!) /{!.im,l.,_'\•r C,;iJX.1,'190 q:,ir- At~ 'ri:t..'171"'-:-» <fi.1 t.•Wl'f.'((i1ifi"'~s '"'" MlM{M, f(:\\) .~\)' 
,,.1t,'h.'».;:U\Wí.. s,;:,1,1.l.- Y "~·.1,;f¡;;.<¡.:,>\'.I .i ,i.:.,$ s;iw.:'1tc$ ;:A, f::is l'-"tifi'cMtrl¼ Q,:.IG' t/cr~'fl ,Qlt~.L de ,'Ql.U!Í m.;r.,:.;ra r,o t,¼,,,--,f1' 
l\\~lm S1i!l{Á;IÍ)- )•á f,jlJ'fi,'~·itdl¾-,;rí{IM L"\','*'~ i,;.:tiH tt;v·1 .~¡1;).',;1<', {i.JJ, Ú}l.111 ftlr;:U!l,l~j }'(¡Dll'Of«ÁI ,t Q'-lfl c-5tt>dio ÓC 
11u•-1c-Jú\:l 51,1 é1..1>Y.t.'l,'.H H'rfQ~"-'s rk_s.,rxK.iti ~!.l!-:1-.fléJ fü~'J_}' l'WffCli'!M 9,..Qll.rlo f.l:lt'd di.i,;,TrJi-V Q!lt' ({1'1)/{(,\lr/ 4l1' dt.\'~i1.t 
(,r1 c,;,ro tk, Jic(,::;tthf t.\"1N:ii::(cmllltra o,,, <.'Otti¡:.t.:J CN ,1.1,r/lx:.lOOJ? A.\\í, qui! f,1i:uft.Kk.li y cc;,;l-0rmc II QUl' t'tll/Ci\los ;;(!' 
hi1Jtill ,,,j !Vrh:;,,,M s\l1i(l{J >' ~Mdw'lo fM{iJ L¾hV(l\f(¡,j( .:.l t;,..,'it 1(1)r,V.\,'Vf1Ü(H fq 1"1 (Íi) {Jt-,,Yl(f.h';I {Mlll ,)-!>/(!.'i7,W f\nN5 (ÍQ 

"". ,.hcocl'on e,? 9...-orni\•s p,o¡:,o.:r:,lv,r-5 y m 11 o!rc,: J.'i.vi'rktv1rro5 q,:~ .;o/o r,:,.:¡utvm-xis r.){IQ .si;,,.1,1 Juw.;. y (.l.;:'lf /;i-Cml1/ 
lr-.ib,u-. i'!\W cop.l,i dlJ /,IS' Ws.i.!M {N k1J.Pi!CC1'c,n .'1DCl1í.Ü>..,:u ., ½s J.\•tdJ\L.('nf(OS ~ MIS y }o fl',~ V~ dé 20,VJ.. 
,,s¡J,:,1,wx/c, su s1A;:,:,r,., n'rlamlx,'1.\."I. !),'.JrA.1,;. ~ 

Al reSpeelo: , 

Cóll baso Orí lo, <>ílclo, de róSfHIOSlil m,. srvf1\•0Gl'CCA•il:i070000-<)739S/;t0l6 V No. SMA-DCEA-
21W71000·0F.7005/7.0:l6 de lo Oirow611 Gonoral do Ptoven<Jón v Conltol de la Cootaml11ad6n 
At~1~sf<lrka do la Socrotorfa dol Modio ,\mblonte {AnóKO 1), la Unidad do lnlorrn~clón, Pl~nQaclón, 

[l!\98[á,h]~ló.'\ y Evaluación, UIPPyE, de esta secretarla eml!ló ol oficio de notlfkatló11 n,irno;o SMA• 
/'OJPJÍE-212p3o9()0/963/2016. de locha 30 de septiembre do 2016 [AneKo 2). 

\'' 
\I ! l'I: •ll',t•I 1.Mllif•,11!1 ¡,!Jll 

t,!: H'P t l. IH•t;;-,<.(\f i.'.ó,. l'JJh~ ,'f Hl!I. 1·;:.',.f:\'.l•l l(>·li' ;:•1.•J.•,\', ;{,;¡ 
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t·,••_•,c,,., . .,,,.,-c"·'"'"''''''"~"·•»P;c·c,y 
P.-ccecc ,, e, ~''" P,,-,,,-,·.,. <'e<~,,,!,, <: !.'I <,Q y IJ _ Recunente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

GOlllEl\1-JO om. 
ESTADO DE MEXICO 

Oflef.O númern; SMA•Ul-2120~0100/1004/2016 

,\nte lo ni~nlfestado en los olidos de respuesta de 1~ fllrecclón General de l'revencl611 y Control dó 1~ 
Contomiflll(:16n 1\t111<>1fórlrn [Mex<> !], ol cl11da1tu<10  lnt~rpuio el rem,so de revisión de 
follo03063/INFOEM/IP/RR/2016, el eual toxtualmonto dlrn lo slguiooto: 

Nf\(:T~ fMJ1r)GJlAtJO 
t.r?\¡lff'J sM n-,., "rrk11for ~ufW'1'fkor (!11~:J,1rrir11(p Ít'!líl~. oo Qlll\~rc (11 ~14iµ(JóJ1 de tu,: n'ltill poto 
tYi!)Ct'l(JJl1f tM 1'?,yi~5) y kt di-.bk'i'll mofü\'1<,'(dn pilr11 l}tW lo di1r.to.ro $.p$11m Ht>.~ó (J.C!;,1 GrmzaN:1. 
coMií/lJ'fl, q-,:>t~ o (J/1 ~·v&l'¡.n,l'l'tn.1 ie ft'llW d11r r,rilWl®tf fi\J"VO uno ~\IJ.ltc, d1l /mµr"1drr•Lv.·ri'/J,m'-r1Jt?; 
fil<u"O..r e5 rJ ¡i1,1damtrtlo ft1oa1 /th""St!fll1fr w,i'wk.1s) v lo mom-.x,~. fXl'(J quti ,i., f-.f/W,HIQ ¡;fJ 

AUdiforiú lio/UrtJ..\:J Gon/c.Vio Good&t{lii'ilO Jer1a,:) (os ot1il>!JifM.e5 fJ{JJO cforklr.r a QV)!efl .s( V o 
1rú\lea nt1 .H! k l!:'IJíti!L7" dd•,;·J! Je opl'rWw en taY) tk .,w os-/Hir' o to·s rtur1io,1>e.s de \'elJ/lCiWtroJ? 
}'{! q(.'f fJI et r<J.$ll Jf Ili;> f~1i/cr m)ri4i'r~ con r1b1-1tó {1~ (W.rQrk:k)d 00$ lwtt· e1peror /l(JfOS po10-0c1e 
Jt~ WJ: i.ltt1fiJ\,'tj" C'W r1'.,~'IJ o b1Jr,¡'l(A?f¡'(Qllic,?fC' MS pid~ .sr dPbwc Wl CH'.th(I d'c $01\tJ1úd di! ~C:H'i' 
n-wn(io,w,1do los {l·t,re1tte.( dt1 l'l r111Js.t.s.te~ll1 o (fj() 1e,.:mfdn,! A\\\"f, copta dt {Q,J {)[kV.n dk1'g1'ckn a(().$ 
tti1r,e.se.11tonles o l)¡.1ode1Mos ~ao.res de ffü. v·uJ/ic<t/UIO.\ f4:1t'Jrentt:1s (} ,\'ls fi,f'15 dt: .,,)",~ai 
tJdf11frifWüOru~ }' .iJCW$ dé t¡)li[(J dé: i,•.u:p!!t',itJf1 ¡tiúr"El' (l!IJ{S[)f (a }{UtilfO(ki'1 de eqv,\'Mls- de 
lll-h,Wm:ki11 01Ñn!ia&1. ti fúi L<éJl{l!Crt4rur dé .MH }' ló que ~1.tJ di!.1ó1l .. 

fiAZ<JNl:"S a i\,Oru/0.S DE LA tNtóllfOHMIOAn 
½sfo 11(),(' JpSMA oa::i-lffQ i:> ni,. ,r,5 c1p.N-1/k.fl c-n ((1 Jnf01mr.id,6n rcqank:kJ, me IJ"éó e,1 la rtUf$k/Ud 

di?' vo/YN <l f-t'Qlfe(Í( dl'cilfl {t1/(Jfft1Cl.'ldi?, i'SJltld/íC'O!ll(lfrM M ~s pr~(l~Jl(PS I, .~IJ 'I Ji~\'' C(]íl ~, /in dé 
Qlf'iJ de p!oporrkmr11 J¡:J JJ1/01mri,J4n ~v:1Q1'' 

Ante ello, se expone lo siguiente: 

• So wlldlo :, h, Dl,oeeió11 Gorl~t31 dú Prn1•011c16,1 y C(111trol de la Contaminación Atmosférica de la 
Socn,taria dúl Modio t,.mWm!ú, olomonto; ¡)Ma Integrar el pre,cnte INFORME DE 
IUSTIFICAClÓN, IOClbiirndó ol olido No, 51,IA·l>GPCCJ\•212070000·760$/2016 (Anexo 3]¡ 
modlanto d cual Informa l-0 siauil!lllo pala táda uria do las Iros presunta de las ~uale$ el 
dudádano Allredo del M "vuelve á requerir la lrifoflnatlón" á t1avés dol recur$o do revisión de 
follo 03063/INfOEM/IP/RR/2016; 

~--

~I{ U! Hll,ü{I Ml!Jf•,\lJfl;f,11 
HII itiJJ lt, lli!(fY.H~i'"'¡.:,1\Ut> l,'.h)lJ. l·W•·fJ.l,i•J t~t'~V~'J)Jt t~· i'ti 
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[';•,_.,Ca T,nce--.-,;,, '""º , r, ,-•cc,-<c'Ó> P.<'<• , 
Pca's« é,, e, ~,·,; ~""' ,·s, '" ,_., !,, <: ''!,:,o) "º ··,·, '« Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

GOBIERNO DEL 
·r;sTADO 01: MÚXICO >'.'I ~1f 1/ ,: H·l<1•.i.\, 1 M~t't 

onGRANDE 

Ofldo número: SMA-Ul-212030100/1004/2016 

"l. c1mle$ ,or1 los orrlwk,s e.ipeff/,'c,,, (f,indorrwnto feooi 110 quiero lo dem/pdón de los 1/Qas 
para descargar las /e)'es/ y la del1/da mot1'vadd11 para que la dof.two SusáM Liblen Dlat 
Ganza/ez considere que o u11 ver/ficen/ro se debe dor prioridad para UJla vis/to de lnspecclón­
verlf/caclon" 

RQSPU~St~; 
SQ propordonan lós orlículó! y fracciones del fundam~nto 1-0Bal wllcitádo; asilillsmo, so 
011leclflca que la motlvacion radica o tieae soporte cuándo se <01ittavlen~n lá, disposiciones 
lega!<!< enunciadas v cuando existe a18una denuncia por lrregularldacle, en el desarrollo do las 
verlfka,10,ws veli lcular~. 

'rl/, cu/JI es el /um/ameoto legal /demibit a,tlwlos) y /11 moliw1cidr1 ¡Jaro qtie lo Maes!ra en 
AUdito,ia 1/o,teruia Garduilo Guadarrama tengo la, otn'buciones para decidir 1.1 l¡u/erl $1 r /1 

qule11 no se le es,trego dove de apertum en C!ISG de no asistir a los reuniones de veriflumtros7 yo 
que en el co,o de no poder o;/slti'r, con ol¡(JSO de outorldad nos hace esperar /1was pora que se 
/lQS otwgue es,, ,k,,•e o hurocral/came,11<1 nos ¡¡/de se e/11bore ¡m escrita de wJ/cltud de clave 
me,;c/or,or,clo /o; rlewl/lJ¡ de fo //111.<lsí,·1Wo ,r esa t@1J/611" 

Rosp,1mh1; 
5<l IMorm" quo no {1,.ill<i1i l~s 111oncio11ad,11 <:lavas de aperturn ~ que hnce alusión el 
¡)llllélónatio, por lo que no ¡,r(,¡:u,fo <1lcn<lcr lo roquéfldo, 

"111111, co¡,Jo de los a/lelos d/tig/dfü o los representantes o apoderad(); lrl(lvMs de /01 Yi:t(ffecntros, 
referentes a /as acros de visitas adm/nlstrar,\'os, y ocias de visita de lnspuctlé>/1 pam t~V/s;,r lo 
Insta/ación de equ/¡ws áe ver/flcacMn o gen dadas o los ven1kentros de 2015 y lo que va de 2QJ6·• 

llespuesta: 
Se Informa que derivado de una revisión e,haustiva y n1lnutlosa en los atchivos do la Dlrcccl6n 
General de Prevención y Control de la Contaminación Atmoslórlca, no so <ll\tontraron attás de 
visites administrativas y actas de visitas de Inspección que hayan sido a¡¡cndad.i, a los 

t!~¡:¡:~í['~~rr~lr\e;l:HJOS de dos 11111 quince y lo que Síl de dos n,11 dieciséis. 

\l':>ll l ·,H\ 1;1,. /,'é'f.1(.,,~~lt fl-11 
H's>le\t1 d t\l, 1.HN, -:·,;11 f'<.:;,,J! 1r1•.t, 11/.,,~:,•,u¡ ~:'..(/ '{ t\',HlH..-tl~{I 

Página 13 de 37 



• 
ln·fo m Recurso de Revisión: 03063/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Secretaría del Medio Ambiente 
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1-,•> .•>e, T,,- ,,,-,-,,,,'-""'a,, I• 'oc-¿c·c, PCt" <a y 
~., '-«"'-' <, º"" r,cso-,•,, e,, E,•,;, ó ,.,,,,o y ,, . -~·e·,, Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

'1t··., ' ·;,: ' GOBIERNO DEL 
' ·~ l:SíAOO 1)1: MÉXICO U lflr í. <, HWt\.l\ • 11..:,U, 

(lllGRANDE 

Oílclo número: SMA·Ul-212030100/1004/2016 

S,11 otro p~rllcuf¡¡, y e,1 e,sp,,ra de la atenta re,olucl6n que tenga n bien emitir el Pleno del Instituto do 
Trá11spat<iflei¡), A/.{;~l<> ~ la lt;fornwc!ón Pt'tbllc~ \' Proteccló11 de flatos Personales del Estado de 
Méslco y Municipios, quodo de usted, 

., 

LIC. D/\RÍO /\ • l DO G i¡Z BOBADILLA 
JH~ DE lA UNIDA D INFORMA91óN, PIANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN { /Al.VACIÓ~. UIPPve, y TITULAR 

Ot LA U ID 7NSl'ARENCIA 

\ IV: p. 1'..{IJ11:ll, i•. f.o:fi'i'"l tbm.írd1t.- torf.li~ll.t hl.1.Yrú 
\ 1'._,¡1./,n),h::> 
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1-_·,_•,,,r,_-, •..• -;ª·'""º'"~',--r"''"'P,t"•"y 
P,:'c<0•h<>O""''"''·,'s,a,1f,•,i,fa"l•<0)1'-•'<';'" Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

G r'l 
2~ 

NO DR 00111:11.,.1,,A\u, ,,;t.11.1(u~ 

, º!i-t11\x1co . . enGRANDEz 

~ 
cu •P . ,_ ",WW, .A1l<> a,;,, Geflten.ntió dü flJ halhl,1,c1dn dnl c .. ong.rt"Jrn Com;thtr.}renle~ 4.. 
) () ,; cW - e/ ,/ v/ Oficio No. SMA·DGPCCA·212C)70000· 7608/2016 

\ 1) ,d 
)I' o' '\cP T/alnepantla de Baz, Estado do Móxlco, 

(\!' 1 
0

¡, a 04 de octubre de 2016 

LIC. PARIO ALFREDO GÓMEZ 808AD1LI.A 
JEf'E DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN, UIPPYE Y 
RESPONS.ABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PR!cSENTE 

En alendón al oficio númoro SMA·UIPPE·212030000/967/2016 del tres de octubre 
dé do$ mil dieciséis, notificado on ésta Direc;dón General en la misma fecha de su 
suscripción, pór medio dol cual hace dr,I conocimiento del recmso de revisión 
númoro 03063/INFOEM/IP/RR/2016, on contn1 de la respuesta a la solicitud de 
información con 11ú111ero de folios 00195/SMNIP/2016, derivado do lo anterior, 
solidt;i la informocióo slgulonto: 

"t. r,mHo~ ~o.n tos ~,tacufo.s. es.pocltícos (tur1d11mc.1nio 1-0{hlJ,. no qutarc la d()-:iC1ip,·JQ,-¡­
do IM Jigl,s 1.um.1 do-scarol)r J.as t~yes) y ID dt)b/da niolJv.k'ión p!tt/J quo la doclQtá 
sust11ldo Ubicm Di(1t Gortl'i'1Juz consi'drtro Qoo .a un \larltkentro se deb,1 dar pr/.orldad 
{JrJffJ ur1a yJsita <iL' frU(}L\céfrM·VV1iflcildon¡ mcwl es el fundümento legal (describJr 
lttUculos) y la nwtivlldót1 pfJtb (WC rt, MMJstrn on AUdJtoria Hortensi'a Gurduflo· 
6uadDrremlJ ronpa ft1s t1!1W11c-kni11s PMD decidir o quien si y a <tufen 110 se le 
entrega c>.av(I lfó df)O>tUJd ef1 taso do ,m tl$l$t1'r 4 fo$ rmmfon•P$ diJ vQrlfic,mcro$? yn 
quo (Jff Qf e-a-so do no poder oslsUr, cor, abuso dü_ 1Juta1idad no:lJ' IHlC4 ·tf!rf)Qtar f1orM 
f)('JtO Cf(W' m 1)05_ otorgue osa l'.'lave o b11roc(éiti'ceme_11te nos pide Sl3 t1.IBbúre un 
Q~c.r'ito dó S<)U~iwd {}Q cfav,e mencionando los dctafttJ-s da lr3 lr,asJsto(ICl'B D osa 
,eunJdn: mm, e<,.1f}M (/c- /Qts ofkirn dif/gldos a los representantas o apoderados 
leg.tlles de tos vorWctwt,os, rdfuroali?'$ ~ fo.s: t'-1.:;ti'ls (fq Vifit,:u odm(nJstnitfvo~ y octos 
de vlsitm; da fn5pocc(on parn wvJstJt' ID ifütaJac/óJ) do l!quJpo.s lfa varJnesciórl 
tJ()átldMJDs tJ lo~ vorifkenlros ele 2015 y Jo qué v¿¡ do 2016." (sfc) 

Al respecto, le informo que el ftmdornento logal para llevar a cabo una visita 
tócnlca do suporvislól\ pnrn los c:entros de Verificación Vehicular Autorlza·d·os e. n 01_~/ 
B\<1do de México, es el siguiente: ,,J?" 
ARTICULO$ 18 Y 78 DC LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESl'ADO LIOIH' Y SOBERANO DO: 
t,É>ilCO; 1, 7 l'RACCIONES 1, 11, 111 Y VII DE LA LEY GENEnAl DE EQUIU81ll0 ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AM81EMTE; '· 3, 15, 19FRACCION XVII, 32 BIS PRACCIONes 1, VI, VII, XXV Y XXVII 
DE LA u¡y ORGANIC,\ DE LA ,\DMINISTRACIÓNPÜllLICA Del ESTADO DE MilXICO; 1.a 
flMCCfÓN VII Y 1.11 fRACCIÓN I DF.~ CÚDIGO ADMINISTflATIVO DEL ESTADO Oc Mg)(ICO; lW 

,,,J;c-. 1 •. DEL CÓDIGO DE PliOC!cDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DEMEXICO; 1,1. FRACCIÓN I, 
:;,"s,;rii~JJ. 1.5, 1.6 FRACCIONES 1, V, IX, X, XI, XII, 1.9 DEL LIBRO PRIMERO 0fiLC0DIG0 PARA LA 
,.,/;, !li(EIIODII/ERSIDAD DEL r,s TADO OF. MÉXICO; 2.1, 2.2 FRACCIONES I Y IX, 2,6 FR. A<,CIÓN 11, 2,8 

"\J!/f/4CCIONI.'$ XIV, XXVIII, XXX, XXXVIII XXXIX Y XLI, 2.143, 2.146 FR/\CCluN U, 2.149 
Í'R,\'CCIONESVII, XIV Y XVI, 2.217 FRACCtt)N 11, 2.221, 2.2•11 Fl<ACCIÓN IV, 2,253 FRACCIÓN XX, 

1 SECREYAl!/A DEL MEDID AMBIENTE 

D!HKCION GENl'>IAL !ll PRll'EIICIÓII Y CONrnOL OE 1./\ CON1AMINACIÓII ATl,IOSFtRICA 
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!·,••_•,e, fw<.ss-,·,,,.A,«"ohk',cr,c'?oP,e'<>Y 
P,-,,,cc-é,; <, (),ces P"""'" <s! 8'>!,, e, '''><~ > !J .<cjC' es Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

,, 
..j 

G!)U[J\ND CH 
ESTAt>O DI: M~XICO 

{of!flílM t.t,~J.•Ml/J-!W. ( 

enGRANDÉ \ 
"2(.IJ(;, Al'lo (/(.1í Ct'1HCt1Mió qD l,l fM(dlf.lC}61t dé'J Congro.J::o Cc-n.StllUYOfltt''' 

Oííclo No. SMA-DGPCCA·21207(J000·7608/2016 

2.267 Y 2.281 Dial. LIBRO SEGUNDO DEL CóDlclO i'Af;>A l.A BIODIVERSIDAD OfiL o$TADO DE 
MÉXICO; 292, 294, 295 Y 2% Del, REGLAMENTO DEI. tAaRO SEGUNDO ClEL CÓDIGO PARA L.A 
BIODIVl,RSIDAD DEL ESrADO DE MtaXICO; 1, 2, J fllACCIÓN 1, 7, 8 FRACC/ONtS 111, XVIII Y XIX, 9 
f.RACCION~S V, XII Y XVI DEL Rr,Gi.AMEN.0 INTERIOR DE LA SECRF.TARIA DEL MllDJO 
AMBIENT!l: !'UNCIONES 6, 11 Y 19 DEL MANUAL ClENERAl,DE ORGANIZACIÓN DE LA 
fECRETARIA Dlsl. MEDIO AMtll~NTf;, PIJBLICADO EN EL PSRfÓDlCO OflCIAl <lACéTA DEL 
(iOBlt:llNO 1:N FECHA 6 DI: DICIIJMBRE DEL 2011; NOílMA OFICIAL MEXICANA 01';: EMERGENCIA 
NOM·liM·l67•SEMAllN,\T-!!016, QUE ESTABI.EéCE LOS NIVllLfaS DE EMISIÓN oe CONTAMINANTES 
PARA LOS VHHICUL05 AUIOMOTORES; CAPITULO 4 NUMERALES 4.1.10, 4.1. 21, 4.2.1 D€L 
PROGRAMA OE V~i<IFICAClÓN WHICUL/,R OOtlOATORIA PARA EL SEGUNDO S~Me:srne 
OEL2Dl6, Pl)tll.lCAIJO tN EL Pf:ll!ÓDICO Ol•JCIAL GACETA DEL GOBIERNO ~N f-ECHA 30 Df. 
J\JNIO DEL 201G. 

La motivación radica o tlono $Oporte rnando se contravienen las disposlclor,e& 
!~gales onunclud~s en ol párrafo (J\H) antecodo, asimismo cuando exista una 
dcJmmcia por lrrogulmidades on ol dosarrollo de las vorificaclonos vehlculares, 

Atendiendo a la sogunda Sc)lldtud fo Informo que r\O existen las monclonadas 
clavos de &pe,tura a quo hace tJIU$iÓ11 el peticionarlo por lo cu~I no es pmcedonle 
etondor lo rn-quorido. 

Por cu1111to a la última sollclt1Jd, le comento qué deriv~do de !a una revisión 
exhaustiva y minuciosa on los archivos de esta Dlrocclót1 General, no se 
encontraron actas cfo vislti'ls administrativas y actas de visitas de inspección qu1, 
11ayan sido agondad,is tJ los verlflcentros de dos rnil quince y lo que va do dos mli 
<Slc,clsóls. 

~fCRHAl!ÍA DR MEDIO AMnlENTe 

DIRtCCION Gl:NUlAL ll! PRCYHICIÓl·J V CONTltOI. DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSfÉRICA 
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,-,•,_·o~r,-,,,--.-_· .,m,,,<,r •_•raCoP,.~,, 
P.-,•,cc,,-,e,~,·"p""'·,·s,a,,.-.·,,.,_,,,¡,,oy~-··,~·,, 

Recurso de Revisión: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

03063/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría del Medio Ambiente 

José Guadalupe Luna Hernández 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 

fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 
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1-,·•.•,,,r,,-,;,--.-,",A<c">>h•·'-c·r;c~,op,,·c,y 
t,c•.c,,;,c,o,,:,p.,.,,., . .,0<10,•,<,<,,•1,co,..,_-·.c:,-·cs 

Recurso de Revisión: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

03063/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría del Medio Ambiente 
José Guadalupe Luna Hernández 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el treinta (30) de septiembre de dos mil dieciséis, de tal forma que 

el plazo para interponer el recurso transcurrió del día tres (3) al veintiuno (21) de 

octubre de dos mil dieciséis; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día 

tres (3) de octubre de dos mil dieciséis, este se encuentra dentro de los márgenes 

temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

10. La solicitud del particular consistió en un cuestionario a través del cual pretende 

conocer diversa información respecto a las visitas de inspección - verificación -

evaluación que realiza el SUJETO OBLIGADO a los centros de verificación del 

Estado de México. 

11. En respuesta, el servidor público habilitado de la Dirección del Control de 

Emisiones del SUJETO OBLIGADO dio contestación a cada uno de los 

requerimientos del particular en los términos en que se ha detallado en el capítulo 

de antecedentes de esta resolución. 
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,-~··-·,e, ,,,.,,,·,·d,,.O."'"''''·',·ri<;,,,.t·c1, 
fcc'e«•,,<eD,cosPecsc·,·es<slE,•,>,c,t•s,,o,..,_ .. c·,·:, 

Recurso de Revisión: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

03063/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría del Medio Ambiente 

José Guadalupe Luna Hernández 

12, En términos generales, el RECURRENTE se inconforma con la respuesta al 

considerar que el SUJETO OBLIGADO oculta o no específica la información 

requerida. Y de manera específica, el particular se inconforma respecto a la 

contestación que se le brindó en cuanto a los cuestionamientos indicados como 

preguntas i, iii y iiiii. 

13. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso se circunscribe a determinar 

si la respuesta del SUJETO OBLIGADO referente a los puntos materia de la 

inconformidad, fue suficiente para satisfacer la solicitud de inform~ción. Asimismo, 

será analizada la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO al rendir 

informe justificado para determinar si a través del mismo se puede configurar algún 

cambio de respuesta que devenga en el sobreseimiento parcial o total del recurso de 

revisión de acuerdo a lo señalado en los artículos 186 fracción I y 192 fracción III de 

la Ley de la materia. 

16. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente 

respecto a cada uno de los motivos de inconformidad. 

CUARTO. Estudio y resolución del primer motivo de inconformidad. 

17. Tal y como fue referido en los resultandos del presente medio revisor, el 

particular se inconforma con la respuesta que le fue proporcionada respecto al 

cuestionamiento i de su solicitud, el cual consistió en: 
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tw•-•,e-,f,a·.,,,·,·c:,.~.mso,,,1-•c,;-ec'c,,P.é'c!> 
~""" ,, ~, D,,,, f "'' -,·es c,r E,,,,,<, ,,, ,·,o y ". Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

"i.cual es el fundamento legal y la motivación para que la doctora Libien considere que 

a un verificentro se debe dar prioridad para una visita de inspección-verificacion­

evaluación ya que es evidente que le da prioridad a los verificentros del señor Marco 

Antonio Valenzuela Villa/pando, ... " (sic) 

18. La respuesta del SUJETO OBLIGADO se formuló al tenor siguiente: 

·•;,./.cual e-s 'ol lun,drJ1i)CIHrJ f-og.Jl J' }a motJ'v13c/6tJ pMIJ. qvíJ RJ do,ctoro Ubion 
conslc/e(e qo¡¡ 11 W>'vorlfle<Jnlro se dobq dM f»tbddJd Piirn una vúllii <le · 
l.flspecclótH'í!t(fip<Jc:lon~ovi:JluiJclón ya <¡l)t> Q$ otticJonto qu~ le di'J pn'orldad d los 
vetJ/lc&'lktóS d~l -si:it,or MJrco Ar"llw,ICJ V<.1lt1tiuo(i1 Yillolpaftdo," (stc) 

Al rnspacto, le informo quo lo solicitado podri\ co11sultatlo en las si911ientes ligas 
electrónicas: · 

bttp://l99_tsl¡,c;io11,Gdon1ox.9ob.inx/sites/Jogislaclo11.edo11,ex.go\},mX/filos/fllos/ 
pdf/cod/vi9/codvig009.pclf · 

hnp/ /legis I;,~ i.on,odorne.:<,119b, rnxh llos/1 ogl sl~clo11.edomex.gol;.m s/f I IGs/tl l0s/ 
Pdf/rgl/vl,1/r,;M¡,100,p.df · . 

h\Jp://leg[sloclon,e(lomc,;.g,)IJ.mx/sltos/loglslatkln.edo1nex.fJob.mx/fllos/fll<;'ls/ 
pd['/gcl/2016/j\tD30~.pclf • 

19. El RECURRENTE manifestó su inconformidad: "i.cuales son los artículos 

especificas (fundamento legal, no quiero la descripción de las ligas para descargar las leyes) 

y la debida motivación para que la doctora Susana Líbien Díaz Gonzalez considere que 11 un 

verificentro se debe dar prioridad pam una visita de inspección-verificacíon." 

20. Al rendir informe justificado, el SUJETO OBLIGADO manifestó: 
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,-~··-•,e, ,.,.,,,.,.c,a.,cc"' a Fa F·.';c-,c;~,PcC'c,, 
f,c"ee< ;a e, D,,, s f"sc,-,·es C,I E,•,c,, e, ''" rn y"_--,,,·., s Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

Al respecto, lo informo que el fundamento l(}fJal pora llevar a cabo LJ111l visita 
tócnlrn do supo1visló" pM~ los Centros de Verificación Vehlcular Alllor.lza.dos an º'-~-/ 
lcst~(lo de México, es el sim1lento: ,,Jf1" 
ARTICULOS 1B \' "/8 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL E$1"AD0 LIOllE Y S013~RANO De 
M~XICO; 1, 'l rnACCIONE5 1, 11, 111 Y VII DE LA LEY Gr:NtllAL DE EQUII.IB111ó ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBl!cNTE; l, 3, 15, l9FRN;clót·I XVII, F BIS FRACCIONES 1, VI, VII, XXV Y XXVII 
OF. LA L~Y Ofl(lÁNICA De LA ,\DMINISrnAClóNPUBLICA ()EL éSTADO Do MÉXICO: 1.8 
fiMCé!ÓN VII Y 1.11 f,RACCIÓN I Dlat. CÓDIGO ADMINISTíV\TIVO DEL ESTADO OE Me:XICO; lW 

,,,,.,_-.,,,, OF.I. CÓDIGO DE í'l!OCeDIMleNT05 ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO !)~MÉXICO; l,l, FRACCIÓN 1, 
;•,~íii-il•jl , 1.5, 1.6 FRACCIONes 1, V, IX, X, XI, XII, 1.9 DEL LIBRO PRIMERO Oí:LCOOIGO PARA LA 
i-,H~{h/,._f(.}DII/EllSIDAO DEL eSfAl)O DE MÉXICO; 2,1, 2,2 l'FlACCIONES I Y IX, 2,6 FRACÓCIÓN 11, 2,8 

s¡ /1ACCIONES XIV, XXVIII, XXX, XXXVIII XXXIX Y XLI, 2.1<13, 2.1<16 FRACCJ. N 11, 2,149 
l'RAtCIONESVII, XIV Y XVI, 2.217 FRACClól< 11, 2.22i. 2,241 FRACCIÓN IV, 2,253 FRACCIÓN XX. 

2,267 Y 2.281 DEL LIBRO SeGVN()O PEL CÚOIGO i'Al?A l.A BIOOIVEflSIDAO DEL liSTADO DE 
MÉXICO; 292, 294, 29S Y 296 DEL Rl:<3Li\MENTó DEL LIBRO SEGUNDO ()l,L CÓDIGO PARA. LA 
BIOD1Vi,RSIDAD DEL ES r ADO Dé: MÉXICO; 1, 2, 3 FRACCIÓN 1, 7, El FRACCIONES 111, XVIII Y XIX 9 
l'RACCION,S \1, XII Y XVI DEL RlaGLAMl'NTó INTERIOR DE LA SECRe-t'AfllA OEL M@ÍO 
MIBIEMTE: FUNCIONES 6, ll Y 1~ DEI. MANUAL GllNf.RAWli ORGANIZACIÓN DE, LA 
rncRET ARIA or.t MEDIO AMll,IENTí,, PUBLICADO EN CL Pí,RIÓDICO OFICIAL ú,\C(¡f A DEL 
Gól:llilRNO f:N FECHA 6_ DE DICIEMBRE DEL 2011; NOllM/; OFICIAl MEXICANA Dfi EME!1GENCIA 
NOM·EM·167·SEMAllflAT-2016, aue ESTABLE:CE LOS NIVF,J,r.s DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES 
PARA l(JS VEHICU_Ló5 AUTOMOTOriES; CAPITULO 4 NUMERALES ,u.10, 4.1, 21, 4.2.1 DEL 
PllOGRAMA DE VoRIFICAClÓN VEHICULAR OOLJGATORIA PARA !:L SSGUNDO SEMESTRE 
DEL2016, PlJl.ll.lCAIJü EN 1,1, PITRIÓDICO OHCIAL GAGF.f A DEL GOBIERNO EN FECHA 30 DE 
JVNIO DEL 2016. 

La rnotlvaeión rndica o tiono soporto cuando so contr;ivlonen las disposiciones 
le¡¡ales onunclodilS en el párrafo {]lié óntecodo, asimismo cu~ndo existe una 
</enuncia por lrrogulnrtd~d1Js on 01 dosarrol/o de l<1s verific<1cionos vehlculares, 

21. En este contexto este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la 

causa de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra dice: 

"Artículo 192, El recurso será sobreseído, en todo o en parle, cuando una vez admitido, 
se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

l. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal 
manera que el recurso de revisión quede siu materia; 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los 
términos de la presente Ley; y 
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V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso." 

22. Luego, conforme a la transcripción que antecede se contempla el supuesto de 

que el Sujeto Obligado modifica o revoca dejando al acto combatido sin efectos o 

materia, pues un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el 

Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa o 

agrega información, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido y queda 

satisfecho en consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado 

por el particular. 

23. En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo 

jurídicamente ( esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna 

consecuencia legal. 

24. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, 

a página 2837, que literalmente establece: 

"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL 
ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo 
provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en In demanda de 
amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre In legalidad o ilegalidad de la 
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sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se 
p1teden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, 
tampoco se debe11 analizar las violaciones procesales prop1testas en los conceptos de 
violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio 
de amparo sin resolver la controversia en sus méritos. 

SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Monta/va Treja. Secretario: Arnulfo 
Mateas García." 

25. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio 

se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el SUJETO 

OBLIGADO mediante un acto posterior, como lo es el Informe de Justificado, 

remite la información específica para satisfacer la solicitud inicial del particular. 

26. Para llegar a la conclusión que ha sido señalada en líneas anteriores, debemos 

partir del hecho de que la solicitud del particular consistió en conocer el 

fundamento legal y la motivación para dar prioridad a una visita de inspección -

verificación - evaluación a un verificentro vehicular. 

27. En respuesta otorgada de manera oportuna en términos de la ley, el SUJETO 

OBLIGADO hizo referencia a las ligas electrónicas en las cuales se puede consultar 

la normatividad correspondiente. 
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28. Cabe señalar que al inconformarse, el RECURRENTE aduce que el SUJETO 

OBLIGADO no específica lo solicitado, dado que quiere conocer cuáles son los 

artículos específicos y no las ligas para consultar la información, además de conocer 

la motivación para las inspecciones. 

29. Al rendir informe justificado, el SUJETO OBLIGADO complementa la 

información inicialmente entregada y ahora especifica los artículos de los 

ordenamientos legales aplicables e incluye en la motivación respecto a las visitas de 

inspección a los verificentros. 

30. De tal manera que con la con los elementos proporcionados al rendir su informe 

justificado, el SUJETO OBLIGADO está solventando la deficiencia de la respuesta 

que emitió en un primer momento, y por tanto, satisface el requerimiento inicial del 

RECURRENTE y deja sin efecto sus motivos de inconformidad. 

31. Con esta información entregada por el SUJETO OBLIGADO en el informe de 

justificación se desprende que efectivamente está clarificando y complementando 

lo solicitado en un inicio, y si bien el RECURRENTE no hizo manifestación alguna 

respecto a la vista que le fue mandada a dar por este Instituto en cuanto a la 

información, ello no es óbice para considerar que la solicitud ha sido satisfecha y 

por tanto procede el sobreseimiento de este recurso. 
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32. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el motivo de inconformidad sujeto a 

estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, toda vez que 

quedó probado que el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es 

el informe justificado, remitió la información solicitada. 

33. En términos de lo expuesto anteriormente, lo procedente es sobreseer 

parcialmente el recurso de revisión parcialmente en lo que al primer motivo de 

inconformidad respecta. 

34. Por otro lado, el particular se inconforma con la respuesta proporcionada en 

cuanto al cuestionamiento iii de su solicitud, mediante el cual solicitó conocer: 

" ... iii.cual es el fundamento legal y la motivación para que la se,1ora Guadarrama tenga 

las atribuciones para decidir a quien si y a quien no se le entrega clave de apertura en 

caso de no asistir a las reuniones de verificentros? ya que en el caso de no poder asisítir, 

soberbiamente y con abuso de autoridad nos hace esperar horas para que se nos otorgue 

esa clave o burocraticamente nos pide se elabore un escrito de solicitud de clave 

mencionando los detalles de la inasistencia a esa reunión; expongo que las "reuniones 

de verificentroas son nefastas, solo lee estadísticas, se11ala y evidencia a los gerentes de 

los verificentros que tienen quejas, de igual manera no tienen ningun sentido sus 

reuniones aburridas pues todas son iguales ... " (sic) 

35. La respuesta del SUJETO OBLIGADO en este punto, consistió en lo siguiente: 
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·'ül,cua/ es el. fun,._km1flnto /~/ y motlvucíón p{,tó que liJ se/ior.,, Gu.;cf,,-rriJmij 
fongJ lus Blrthvcwnes PMiJ (/Qt/cllr a- quion $J' .Y <I qv/(}n no .so /(., IJt>troga- dtWl• 
d~f1,>ettW'{) IIJ(J Ca~o _de no osistlr ~ Jas ro1JrilOnvs de ve,mc.01i{ros? ya qv& e,1 el 
e,,.i;o <f& no podet 11 . .slstlr, soberb1,mwnte y cori LJL\IJ.!!rl do outorld-iJd oo.s· hnce 
~$JX'rdr h?'";,s ()JJ1r, que SfJ no~ ótr>t9(m esa el.ave Q IJurocrMk(1mefllc t1e>$ pie/e 
so oloOOIL .. ú1> escrito dQ SDht:ftr¡d d'1 c!.r:Jve mtH1Ciom.indo los deUJl/c5 di! In 
lna>Jstencla ,, O.rt1 reuni&t: Qxpo,igo que, ID$ 'hwnlon~s de Yt!t/ff(:qfl(rn\'IS son 
nofa~t;;.f, .roto leo ü!.liJCfütkos, sell!J!a y fJVidoncla a /O!; .(JQt-O-ntos dt'1 m 
vetlhc.ttntros que tíe,wn quo/,Js, de i(¡Uhl m~;norn· no tren,M ,1rngún sentido sus 
rc,1Jt1¡'c,,•ws abum·das ¡JUC:$ tod-i1!1 son k)uttlí'!S ", ~ (sk) 

Al rospecto do lo 11nterlor, ,le ·11aeo dé su cooocimior1to quo so dosco,,ocá la Identidad 
de la serforn Guad¡¡rrarni, ¡, la qlie haco roleronc la. · · 

36. La inconformidad en este punto, fue planteada de la siguiente manera: iii.cual es 

el fundamento legal (describir artículos) y la motivación para que la Maestra en AUditoria 

Hortensia Garduíio Guadarrmna tenga las atribuciones pam decidir a quien si y a quien no 

se le entrega clave de apertum en caso de 110 asistir a las reuniones de verificentros? ya que 

en el caso de 110 poder asisitir, con abuso de autoridad nos hace esperar horns pam que se nos 

otorgue esa clave o burocmticmnente nos pide se elabore un escrito de solicitud de clave 

mencionando los detalles de la inasistencia a esa reunión 

37. Al rendir informe justificado, el SUJETO OBLIGADO abordó este punto de la 

siguiente manera: 

/1te11dlendó a la sogunda S(llleitud la informo qve nó existen las m011clonadas 
clavGs do aperlura a quo hace alusión el policlonarlo por lo cual no es proced011te 
atendor lo mqu!lrido. 

38. De lo anteriormente expuesto, se deriva que al igual que en el punto de 

inconformidad anterior, el SUJETO OBLIGADO modifica su respuesta al emitir 

informe de justificación y solventa y aclara la misma. 
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39. Para afirmar lo anterior, debemos considerar que al rendir informe justificado, 

el SUJETO OBLIGADO informa que no existen las mencionadas claves de apertura 

por lo que no es procedente atender lo solicitado. 

40. De tal manera que si bien, el SUJETO OBLIGADO no hace entrega de 

información, sí responde la solicitud, puesto que en un primer momento informó 

que se desconoce la identidad de la persona sefialada en la solicitud, pero ahora 

hace pronunciamiento sobre la información que se solicitó, es decir, sobre las claves 

de apertura. Indicó que no existen dichas claves y por tanto no se puede atender lo 

solicitado. 

41. A efecto de convalidar el cambio de respuesta del SUJETO OBLIGADO, es 

necesario hacer referencia que de la búsqueda del concepto de "clave de apertura" 

en la nonnatividad correspondiente (aludida por el SUJETO OBLIGADO en su 

informe justificado al dar respuesta al punto i de la inconformidad), no se desprende 

el mismo, por lo tanto, no se puede afirmar la generación de dicha información; 

además de que el RECURRENTE no aporta elementos claros ni el fundamento de 

ello. 

42. De tal manera que con la con los elementos proporcionados al rendir su informe 

justificado, el SUJETO OBLIGADO está solventando la deficiencia de la respuesta 

que emitió en un primer momento, y por tanto, satisface el requerimiento inicial del 

RECURRENTE y deja sin efecto sus motivos de inconformidad. 
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43. Con esta información entregada por el SUJETO OBLIGADO en el informe de 

justificación se desprende que efectivamente está clarificando y complementando 

lo solicitado en un inicio, y si bien el RECURRENTE no hizo manifestación alguna 

respecto a la vista que le fue mandada a dar por este Instituto en cuanto a la 

información, ello no es óbice para considerar que la solicitud ha sido satisfecha y 

por tanto procede el sobreseimiento de este recurso. 

44. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el motivo de inconformidad sujeto a 

estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, toda vez que 

quedó probado que el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es 

el informe justificado, remitió la información solicitada. 

45. En términos de lo expuesto anteriormente, lo procedente es sobreseer 

parcialmente el recurso de revisión parcialmente en lo que al primer motivo de 

inconformidad respecta. 

46. En el tercer motivo de inconformidad, el RECURRENTE señala: 

"iiíiii. copia de los oficios dirigidos a los representantes o apoderados legales de los 

verificentros, referentes a las actas de visitas administrativas, y actas de visita de 

inspeccion para revisar la instalación de equipos de verificación agendadas a los 

verificentros de 2015 y lo que va de 2016." (sic) 
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47. Sobre estos argumentos hechos valer a manera de inconformidad, debemos 

considerar que la interposición del recurso de revisión no es momento para requerir 

nuevos contenidos de información. De tal manera que parte de la inconformidad 

del RECURRENTE pretende ampliar su solicitud en términos que no fueron 

planteados originalmente, lo cual se traduce en el hecho de que a través de los 

motivos de inconformidad, incorpora situaciones novedosas de las que en un 

primer momento no tuvo conocimiento el SUJETO OBLIGADO y sobre los cuales 

no dio respuesta; por tanto, se trata de una plus petitio. 

48. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis 

aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial 

de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, marzo de 2009, página 2887, con número 

de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL 

RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR 

AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE 

DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. 

Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubemamental establecen, respectivamente, que dicho 

ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda 

persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos 

constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así 
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como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los 

particulares tendrán acceso n ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra 

parte, el precepto 6de In propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y 

disponibilidad de In información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que 

ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al 

gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes 

de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello 

contravendría el artículo 42 de la citada ley, que sella/a que las dependencias y entidades 

sólo estarán obligadas n entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los 

solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando 

se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

49. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta 

improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales 

a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el 

presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se 

puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad 

siguiente: 

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o 

datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos 

casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o 
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acceso a datos personales a través de s11 recurso de revisión, esta ampliación no podrá 

constitllir materia del procedimiento a sl/stanciarse por el Instituto Federal de Acceso a 

la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perj11icio de que los recurrentes 

puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la 

materia. 

Expedientes: 5871/08 Secretaría de Edltcación Pública - Alonso Gómez-Robledo 

Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República -

María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social - Sigrid 

Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seg11ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado - María Elena Pérez-Jaén Zermeño 

50. Así pues, el artículo 191 fracción VII de la ley de la materia que los nuevos 

contenidos manifestados en el recurso de revisión que inicialmente a través de la 

solicitud no se hayan requerido, deberán ser desechados. 

51. Cabe sefialar que la solicitud inicial en ningún momento consideró información 

respectiva a "copia de los oficios dirigidos a los representantes o apoderados legales de los 

verificentros, referentes a las actas de visitas administrativas, y actas de visita de inspeccíon 

para revisar la instalación de equipos de verificación agendadas a los verificentros de 2015 y 

lo que va de 2016. ". 

52. Por esta razón, es oportuno destacar que de acuerdo con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el derecho 

de impugnar la respuesta de un sujeto obligado surge en el momento en que el 
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particular considera que no fueron satisfechos los extremos de su solicitud, con el 

objeto de que el Instituto de Transparencia revise las actuaciones de la autoridad y 

confronte la solicitud con la respuesta otorgada para determinar lo que en derecho 

proceda. Esto se encuentra estipulado en los siguientes dispositivos de la Ley 

referida: 

Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se 

pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información 

pública en términos del presente y del siguiente Capítulo. 

Artículo 177. En las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública, las 

unidades de transparencia deberán informar a los interesados el derecho y plazo que 

tienen para promover recurso de revisión. 

Artículo 179. El recurso de revisión es 1111 medio de protección que la Ley otorga a los 

particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá 

en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 

II. La clasificación de la información; 

III. La declaración de inexistencia de la información; 

IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 

V. La entrega de información incompleta; 

VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 

VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
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VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad 

o formato distinto al solicitado; 

IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o 

no accesible para el solicitante; 

X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 

XI. La falta de trámite a una solicitud; 

XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 

XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 

respuesta; y 

XIV. La orientación a un trámite especifico. 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a 1111 recurso de 

revisión que proceda por las causales seíialadas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y 

XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, 

ante el Instituto. 

53. De acuerdo con lo anterior, los particulares pueden interponer el recurso de 

revisión, cuando la actuación u omisión del sujeto obligado cause un perjuicio en su 

derecho de acceso a la información, teniéndose previstos para la interposición del 

recurso el cumplimiento de ciertos requisitos formales y de fondo: 

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero 
interesado, así como la dirección o medio que seHale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del 
acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
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VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación 
correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por 
escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere 
proceden/es someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión 
interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que 
contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, N, VII y VIII. 

54. Por lo que hace a los requisitos formales se exige el sujeto obligado 

correspondiente, nombre, domicilio del recurrente, número de folio de la solicitud, 

la fecha en que se tuvo conocimiento y la firma; respecto de los requisitos de fondo 

se debe establecer el acto impugnado y los motivos de inconformidad. 

55. En cuanto a este último requisito, el sistema de medios de impugnación en 

nuestro país se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los 

que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia 

de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta 

de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de entrega de 

la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los 

motivos de inconformidad los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas 

o solicitudes de información nuevas de las que el Sujeto Obligado no tuvo la 

oportunidad de conocer y por consiguiente producir un posicionamiento. 
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56. Es por ello, que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través 

del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la 

inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta 

como parte de la Litis y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191 

fracción VII: 

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de 
los nuevos contenidos. 

57. Por lo anterior, lo procedente es desechar estos nuevos requerimientos que 

atraves del recurso de revisión el particular pretende hacer por no existir identidad 

entre lo solicitado en un primer momento y lo exigido por el RECURRENTE al 

interponer el recurso y pretender ampliar su solicitud de información. 

58. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo séptimo, 

décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno emite los siguientes: 
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión por los motivos y fundamentos 

señalados en el Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. N otifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA SESIÓN; EVA ABAID 

YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA CUADRAGESIMA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 
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PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de dieciséis (16) de noviembre dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 03063/INFOEM/IP/RR/2016. 
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